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El Oficio N" 015-2016-GRE-A/UGELAN/I.E.I.L.A. remitido po¡ l¿ I.E.I. "Lr.¡ceritos del Amanecer"

v:

COI.ISIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Consti¡.rción Poütica del Estado y

artículo II del Título Preliminar de Ja Ley N" 21972 I*y Qxgánica de Municipaüdades, establece que las

muoicipalidades provinciales y distriales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomá politrca,
económica y adñinistrativa er los asurtos de su competencia. La autonomía qu€ la Constitución establece pare las

Municipalidades, ¡adica en I¡ facultad de ejercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iutídico;

Que, mediaote Ofcio N' 015-2016-GRE-A/UGELAN/LE.I.LA. temitido el 27 de abril del 2016, la
Directora de la I.E.I. "Luce¡itos del Amanccel' soücita l¿ designación del miembro representante de la auto¡idad
edil para confotmar el Co¡nité Veedo¡ de Mantenimiento de l¿ Institución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 053-201ó-MINEDU se aprobó
la no¡ma técnica: "Disposiciones para Ja ejecución del Programa de Mantenimiento de la Iofraestructura y
Mobiliado de los Locales EscoJares para el año 2016"; así mismo mediante Rcsolucióo de Sec¡etaria Gene¡al No
004-2014-MINEDU se aptobó )a oorma técnica denominada "Notmas para Ie ejccución de maotenimiento de ios

Iocales escol¿¡es de las Instituciolres Educativas Púbücas a nivel nacional", Ja misma que en su nume¡al 5.2.9
precisa que: el Gobiemo l-oca!, en el mnrco de sus co¡npetenci¿s es responsable de rnonitorear Ja gest-ión

administ¡ativa de les Insú¡rciones Educativas bajo su jurisdicción en coo¡dinación con i¿ Di¡eccióo Regional de
Educación y las Unidades de Gestión Educativas; asimismo en el numeral 6.5.5 est¿blece que: el Conité Veedor
estará confomado por tres pe6onasr la autoridad rrixima do¡de se ubica el local escola¡ o un Épresentante
designado por é\ el padrc de familia elegido en Asamblea Gener¿l de pa&es de familia, y un docente de la
Institución Educativa:

Que, eo ateflción a ello, cl Titular del Pücgo ha designado al Aq. Fredy Tor¡es Lima quc en su
representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que correspor¡de lesolver €rt ese sentido;

Que, en mérito ¿ lo expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones que dispone la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE
ARTbUTJO FRTMERO: DESIGI{AR aI ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado con Documento

Nacional de IdentidadNa 29684223, en caüdad de Jefe del Área de Liquidaciooes de la Municipalidad Disuital de
Cerro Colorado, para que cooforme el Comité Veedo¡ de la I.E.I. "Luceritos del Amaoece¡" en repr€sentaciór¡
del Sr. Alca.ldc de esta Entidad Edil.

A¡lTlCUf-O SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con
observ¿¡cia de lo establecido en la Resolución de Sec¡etaria Geneql No 004-2014-MINEDU y demás matco
notmativo aco¡de a Ia materia y sus 6rnciones,

ARTICUI-O TERCERO EI.IGAFGAR a la Subgerencü de Educacióo ¡emita la presente resolución a la
Unidad de Gestióo Educativa l-ocal Arequipa Nolte, a efecto que tomen conocimiento y dispoogao las acciones a
seguir por el Comité Veedor.
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